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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
de mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de
2002, sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/20/05.
Beneficiario: Asociación Gaditana de Lavandería.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 27.032,55 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/33/05.
Beneficiario: Prestaciones Sociales Sureuropa, S.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 21.546,00 euros.

Cádiz, 30 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas (Con-
vocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del aso-
ciacionismo al amparo de la Orden de 14 de febrero de 2003,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas a
asociaciones y organizaciones empresariales andaluzas, para
cooperación empresarial (Convocatoria año 2005), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.00. .78403 .76A .5.
3.1.15.00.01.00. .78403 .76A .1.2006.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados de la Resolución
de la Dirección General de Comercio de 18 de julio de 2005
(BOJA núm. 145, de 27 de julio de 2005):
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En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados de la Resolución
de la Dirección General de Comercio de 29 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 240 de 12 de diciembre de 2005):
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Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos (artículos 74 y 75) de la Fede-
ración Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, de 9 de marzo de 2004, se
ratificó la modificación de los Estatutos (artículos 74 y 75)
de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, quedando estos artículos redactados
de la siguiente forma:

«Artículo 74. Comité disciplinario.
1. El Comité disciplinario de la Federación Andaluza de

Triatlón y Pentatlón Moderno es el Comité de Competición.
2. Dicho Comité estará integrado por un mínimo de tres

miembros y un máximo de cinco, de los que, al menos, uno
será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asamblea
General y elegirán entre ellos a su Presidente y Secretario.

3. La condición de miembro de este Comité será incom-
patible con el desempeño de cualquier cargo directivo de la
Federación.


